
ORDINARIO: N° 2016-00003 

DEMANDANTE: MARIA ANTONIA SANTANA 

DEMANDADO: ECOPETROL S.A. 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

1 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 025 DEL 22-02-2022 

 INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez la carpeta del presente proceso, 

con liquidación de costas practicada por la secretaría (numeral 10), debidamente 

publicadas en el link de traslados de la página web de la rama judicial. Pasa con un 

total de once (11) archivos relacionados desde el 00 al 10. Lo anterior para lo que se 

sirva ordenar. San José de Cúcuta, 21 de febrero de 2022.  

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria. 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constándose la veracidad del mismo, se 

dispone: 

 

1.- APROBAR la liquidación de costas practicadas por la secretaría del despacho 

(numeral 10), las cuales, fueron publicadas en el micrositio de traslados asignados a 

este despacho judicial en la página web de la Rama Judicial. 

 

2.- ORDENAR el archivo de las actuaciones. 

 

3.- NOTIFICAR el presente auto en los estados electrónicos, publicándolo en la 

página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFIQUESE, CUMPLASE Y ARCHÍVESE  

 

Firmado Por:

 



 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6bea1a7939e58c27461a11daf5843943ff0b01d4463c2013c123151f57098c54

Documento generado en 21/02/2022 05:31:24 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



ORDINARIO: N° 2018-00083 

DEMANDANTE: CAMILO ARTURO ROJAS ACEVEDO 

DEMANDADO: MAVICOL S.A.S. Y OTROS 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

1 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 025 DEL 22-02-2022 

 INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez la carpeta del presente proceso, 

con liquidación de costas practicada por la secretaría (numeral 17), debidamente 

publicadas en el link de traslados de la página web de la rama judicial. Pasa con un 

total de dieciocho (18) archivos relacionados desde el 00 al 17. Lo anterior para lo que 

se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 21 de febrero de 2022.  

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria. 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constándose la veracidad del mismo, se 

dispone: 

 

1.- APROBAR la liquidación de costas practicadas por la secretaría del despacho 

(numeral 17), las cuales, fueron publicadas en el micrositio de traslados asignados a 

este despacho judicial en la página web de la Rama Judicial. 

 

2.- ORDENAR el archivo de las actuaciones. 

 

3.- NOTIFICAR el presente auto en los estados electrónicos, publicándolo en la 

página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFIQUESE, CUMPLASE Y ARCHÍVESE  

 

Firmado Por:

 



 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e75bc784d6919e403d96a5ce0903809d19a4d37016e847ff8807a0ee1e897c82

Documento generado en 21/02/2022 05:31:24 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



ORDINARIO: N° 2018-00316 

DEMANDANTE: BRYAN LESTER NAHAR GONZALEZ 

DEMANDADO: DUMIAN MEDICAL S.A.S. 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

1 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 025 DEL 22-02-2022 

 INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez la carpeta del presente proceso, 

con liquidación de costas practicada por la secretaría (numeral 23), debidamente 

publicadas en el link de traslados de la página web de la rama judicial. Pasa con un 

total de veinticuatro (24) archivos relacionados desde el 00 al 23. Lo anterior para lo 

que se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 21 de febrero de 2022.  

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria. 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constándose la veracidad del mismo, se 

dispone: 

 

1.- APROBAR la liquidación de costas practicadas por la secretaría del despacho 

(numeral 23), las cuales, fueron publicadas en el micrositio de traslados asignados a 

este despacho judicial en la página web de la Rama Judicial. 

 

2.- ORDENAR el archivo de las actuaciones. 

 

3.- NOTIFICAR el presente auto en los estados electrónicos, publicándolo en la 

página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFIQUESE, CUMPLASE Y ARCHÍVESE  

 

Firmado Por:

 



 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d6d1e0463a5d18a982688eb95b83a5ec094ddf29dc190e1602fd0c9fc50ed118

Documento generado en 21/02/2022 05:31:25 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



ORDINARIO: N° 2019-00002 

DEMANDANTE: MARIA CRISTINA BRICEÑO DE PEÑA 

DEMANDADO: COOMEVA EPS S.A. 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

1 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 025 DEL 22-02-2022 

 INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez la carpeta del presente proceso, 

con liquidación de costas practicada por la secretaría (numeral 27), debidamente 

publicadas en el link de traslados de la página web de la rama judicial. Pasa con un 

total de veintiocho (28) archivos relacionados desde el 00 al 27. Lo anterior para lo 

que se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 21 de febrero de 2022.  

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria. 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constándose la veracidad del mismo, se 

dispone: 

 

1.- APROBAR la liquidación de costas practicadas por la secretaría del despacho 

(numeral 27), las cuales, fueron publicadas en el micrositio de traslados asignados a 

este despacho judicial en la página web de la Rama Judicial. 

 

2.- ORDENAR el archivo de las actuaciones. 

 

3.- NOTIFICAR el presente auto en los estados electrónicos, publicándolo en la 

página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFIQUESE, CUMPLASE Y ARCHÍVESE  

 

Firmado Por:

 



 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 980e72bd90d7f5021a9d6bad9b1c7818154ef718911d1053df948b5033e46bb0

Documento generado en 21/02/2022 05:31:25 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



ORDINARIO: N° 2019-00116 

DEMANDANTE: SILVIA RONDON QUINTERO 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
 

1 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 025 DEL 22-02-2022 

 INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez la carpeta del presente proceso, 

con liquidación de costas practicada por la secretaría (numeral 35), debidamente 

publicadas en el link de traslados de la página web de la rama judicial. Pasa con un 

total de treinta y cinco (35) archivos relacionados desde el 01 al 35. Lo anterior para 

lo que se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 21 de febrero de 2022.  

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria. 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constándose la veracidad del mismo, se 

dispone: 

 

1.- APROBAR la liquidación de costas practicadas por la secretaría del despacho 

(numeral 35), las cuales, fueron publicadas en el micrositio de traslados asignados a 

este despacho judicial en la página web de la Rama Judicial. 

 

2.- ORDENAR el archivo de las actuaciones. 

 

3.- NOTIFICAR el presente auto en los estados electrónicos, publicándolo en la 

página web de la Rama Judicial. 

 

NOTIFIQUESE, CUMPLASE Y ARCHÍVESE  

 

Firmado Por:

 



 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f7269f7f6fbb8bb247c85d34ac23429728a05996e06c0601f1d8524cf2e0e6ca

Documento generado en 21/02/2022 05:31:26 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



ORDINARIO N° 2020-00227 
DEMANDANTE: DORIS MARIA PEÑUELA Y OTRO  
DEMANDADO: FUNDACION UNIVERSITARIA SAN MARTIN 
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

 
 

Departamento Norte de Santander 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 
 

 

1 

 

 
 

NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 025 DEL 22-02-2022 

 INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez, la carpeta del presente proceso 

que no se pudo llevar a cabo la audiencia el día de hoy a las 3:00 p.m., por cuanto, 

encontrándose así para reprogramar la audiencia. Pasa con un total de veintiún (21) 

archivos relacionados desde el consecutivo 01 al 21. Lo anterior para lo que se sirva 

ordenar. San José de Cúcuta, 21 de febrero de 2022. 

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria. 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

San José de Cúcuta, veintiún (21) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constándose la veracidad del mismo, 

se dispone: 

 

1.- REPROGRAMAR audiencia del Art. 80 C.P.L. y S.S., para la hora de las OCHO 

(8:00 a.m.) de la MAÑANA del día VEINTICINCO (25) de FEBRERO del presente 

año, la cual, se realizará a través de la plataforma Lifesize. 

 

 

2.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la página 

web de la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en la fecha y 

hora señalada en la plataforma antes mencionada, remitiendo las respectivas 

invitaciones a los apoderados. Se advierte a estos últimos, que el día y hora 

señalados, deberán presentar de ser necesario, a las partes y testigos que hayan 

solicitado, para lo cual, podrán enviarles el enlace de la reunión una vez se hayan 

compartido y agendado la misma por la persona encargada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:



 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6e1dce0fd8cde396de7a3e75a39a1809cad8cabb6f523601823fadce836ba1a7

Documento generado en 21/02/2022 05:31:23 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


